
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

1230/2025 La Junta de Gobierno Local 30/04/2025

SARA DASÍ DASÍ, EN CALIDAD DE SECRETARIO/A DE ESTE ÓRGANO,
CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente
acuerdo:

EXPEDIENTE 1230/2025. APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LAS AYUDAS
PARA LAS ENTIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y JUVENILES 2024.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 6, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

En el marco de las competencias que establece la Legislación reguladora de las
Bases del Régimen Local, este Ayuntamiento tiene la voluntad de promover y
apoyar a las entidades culturales, deportivas y juveniles de este municipio con el fin
de fomentar el asociacionismo y las actividades propias de las entidades del
municipio, así como la participación de las mismas en la agenda de actividades
municipal, valorándose el compromiso de las distintas asociaciones con el fomento
de la Igualdad, tal y como se recoge en el objeto de esas ayudas.

Visto el Informe técnico con fecha 24 de abril de 2025, presentado por la jefatura del
Área, sobre la adjudicación de la concesión de las mencionadas ayudas, que obra
en el expediente.

Vista el acta de la Comisión de Baremación, órgano colegiado competente, según
se recoge en el epígrafe séptimo de las bases de la convocatoria, que obra en el
expediente.

Vistas las Bases del Ayuntamiento de Alfafar para la concesión de las ayudas
económicas durante el ejercicio 2024 para las entidades culturales, deportivas y
juveniles.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
G

Q
EH

6Z
M

7H
A6

5D
H

LJ
S6

H
H

SX
YK

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lfa

fa
r.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

6 



Visto el informe de Intervención, en el que se señala que en el Presupuesto
municipal , existe consignación suficiente para atender al gasto que genera la
actuación referida, con cargo a las partidas 7 341.00, 480.00 / 3 334.00,480.00 / 6
337.00,480.00

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1017 de 24 de abril de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 24 de abril de 2025.

RESOLUCIÓN

Efectuada la votación, por votación ordinaria de los asistentes (6 votos a
favor: 5 PP y 1 VOX; 1 abstención: Compromís), la Junta de Gobierno Local
ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de las ayudas para las entidades culturales,
deportivas y juveniles, quedando la adjudicación de la manera que se presenta a
continuación:
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LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS

Así mismo, tras el estudio de las solicitudes presentadas, el listado de entidades
que quedan excluidas por incumplimiento de algún requisito definido en las bases
de la convocatoria es el siguiente:

EMPRENDE Y ACTIVA G40503955

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

NO CONSTAR COMO ENTIDADES O ASOCIACIONES CULTURALES,
DEPORTIVAS, JUVENILES, TERCERA EDAD Y FOMENTO DE LA IGUALDAD
INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO
DE ALFAFAR

Es preciso hacer constar también que, la Penya Bouera Tot Arreu, presentó
solicitud para participar en esta ayuda (N.º de registro 2025-E-RE-5645), pero
posteriormente presentó otra instancia renunciando a la participación en ésta (2025-
E-RE-6383)

SEGUNDO.- Publicar tanto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento como en la
página web municipal esta adjudicación de concesión de ayudas.

TERCERO.- Remitir copia de la convocatoria.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Cultura, a la
Jefatura del Servicio de la misma área, al Área de Servicios Económicos-
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Financieros, Intervención y Tesorería del Ayuntamiento de Alfafar, así como al
Servicio de Atención Ciudadana, y al Área de Comunicación del Ayuntamiento de
Alfafar.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer
recurso potestativo de reposición frente al autor del mismo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación o recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valencia en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la notificación. 

Interpuesto el recurso potestativo de reposición, no cabrá la interposición del
recurso contencioso administrativo hasta la resolución expresa o presunta del
mismo. 

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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